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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL

El Ayuntamiento en pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de
2024 acordó aprobar inicialmente el  Reglamento Orgánico Municipal,  quedando
expuesto al público por plazo de de 30 días para la interposición de alegaciones, en
su caso. Dicho acuerdo quedará elevado automáticamente a definitivo en caso de
no presentarse ninguna en dicho plazo.

En Robledillo de Mohernando a 13 de diciembre de 2024. El Alcalde Presidente
Rubén Marchamalo Almazán.
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